
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 99                           

                                                                       

RECOLETA, 16 MAYO DE 2023 

 

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el memorándum 

N°16-D de fecha 10 mayo de 2023 del Director de Administración y Finanzas don Gonzalo Lizana Cofré y el 

análisis correspondiente acordó: 

“APROBAR LA RECONSIDERACIÓN DE RENOVACIÓN DE LA PATENTE DE ALCOHOL 

ROL 4-510155 GIRO “DEPÓSITO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS”, CLASIFICACIÓN LETRA A) DE 

LA LEY N°19925 A CONTAR DEL 1° SEMESTRE 2023 EN CONSIDERACIÓN A QUE EL 

CONTRIBUYENTE HECTOR MARTÍNEZ PARRA RUT 4.288.695-5 CON DOMICILIO EN CALLE 

EL MARCO N° 1062 DIO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LEY 19.925 SOBRE EXPENDIO Y 

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, ARTICULO 4°:  DONDE ACREDITA NO ESTAR AFECTO 

A LAS INHABILIDADES ESTABLECIDAS EN LA LEY. 

ESTA PATENTE SE ENCONTRABA EN ESTADO DE NO RENOVADA POR ACUERDO N° 05 

DE FECHA 10 DE ENERO DE 2023 PROMULGADO POR DECRETO EXENTO N°92 DE 19 DE ENERO 

DE 2023. 

PARA LA RECONSIDERACIÓN DE LA RENOVACIÓN DE LA PATENTE EL CONCEJO 

MUNICIPAL TUVO PRESENTE EL MEMORÁNDUM N° 15 DE FECHA 10.05.2023 DE LA 

ENCARGADA DE PATENTES - DAF, MEMORÁNDUM N°291 DE FECHA 10.05.2023 DE LA 

DIRECCIÓN DE CONTROL, MEMORÁNDUM N°129 DE FECHA 03.05.2023 DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA.   ESTA RECONSIDERACIÓN NO CUENTA CON INFORME DE LA JUNTA DE VECINOS, 

SEGÚN CERTIFICADO N°8 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2023 DEL DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DON GONZALO LIZANA COFRE”. 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

➢ Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva 
 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
o Doña Karen Garrido Ganga 

 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 
Se abstienen de votar este acuerdo los Cocnejales: 

 
o Doña Silvana Flores Cruz 

 
o Don José Salas San Juan 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, Dirección de 

Administración y Finanzas, Secretaría Municipal. 
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